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SEGUNDO.- Esta Secretaría Ejecutiva del Instituto, con fecha 01
pl'imero de septiembre del año 2014 dos mil catorce, de conformidad con lo
iSpuestopor los artículos 1, 2, 7, 8, 9. 15, 102 Ydemás relatfvos y aplicables

PRIMERO.- El Máximo Órgano de Gobierno del InsUtuto de
Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, en resolución de
feclla 17 diecisiete de julio del año 2013 dos mil trece, relatfva al
Recursode Revtsl6n 164/2013, resolvió dar vista a la Secretaria Ejecutiva
para que en atendón a lo estfpulado por los artículos 143 y 145 del
Reglamento la Ley de Informadón Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, inicie el Procedimiento de Responsabilidad Administratfva, en
contra de la C. Azucena Arce Huerta, entonoes TItUlar de la Unidad de
TransparenCIadel H. Ayuntamiento Constitucional de Mixtlán, Jalisco, ante el
Incumplimiento de no resolver dentro del plazo que establece la ley a las
SOlicitudesde Información, de acuerdo con lo previsto por los artículos 24,
apartado 1, fraOCl6nVII y 69, apartado 1, de la Ley de InformaciÓn Pública
del Estado de Jalisco y sus MuniCipios, en reladcin con la fracción IV,
apartado 1, del articulo 105de la Ley en cua-.

R E S U L T A N D O:

V I S T O, para resolver los autos que Integran el Prooedlmiento de
Responsabilidad Administrativa 151/2013, fonnado con motivo del
Recurso de Revisión 164/2013, de fecha 17 diecisiete de juliO del
año 2013 dos mil trece, pronunciado por el Consejo del Instituto de
Transparenciae Información Públicadel Estadode Jalisco, instruido en contra

de la C. Azucena Arce Huerta, entonoes Titular de la Unidad de
Transparenda del H. Ayuntamiento Constitucional de Mixtlán, Jalisco, ante el
Incumplimiento de no resolver dentro del plazo que establece la ley a las
solldtudes de InformaCión, de acuerdo con lO previsto por los artlculos 24,
apartado 1, fracdón VII Y 69, apartado 1, de la Ley de Información Pública
del Eslado de Jalisco y sus Municipios vigente en la época de los hechos, en
relación ron la tracción IV, apartado 1, del artículo 105de la Ley en cita, y;-

Guadalajara, Jalisco; 08 OChOde Julio del allo 2015 dos mil qulnce.-
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PRIMERO.· Competencia. El InstlMo de Transparenda e
Información Pública del Estado de Jalisc6, resulta legalmente competente
para coooeer, sustanciar y resolver el presente Procedimiento de
ResponsabilidadAdministrativa, de conformidad a 10dispuesto por el articulo
6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 y 9 de la

C O N S lOE R A N O O:

\

~.l' \ Administrativa en est\Jdlov>

CUARTO." En virtud de lo anterior, al no existir actuaciones
pendientes po< desahogar, éste Máximo Órgano de Gobierno de conformidad
con lo ÓlSpuesto por los artículos 143, 144, fracciÓn IVy 150 del Reglamento
en mención, procede a resolver el Procedimiento de Responsabilidad

TERCERO.· Mediante escrito recibido en la Ondalla de Partes de éste

Instituto de fecha 28 veintiocho de octubre del año 2014 dos mil catorce, la
C. Azucena Arce Huerta, remlUó su Informe en tomo a los hechos, al'lexando
al mismo la documentación que consideró pertlnente; con fecha 06 seis de
noviembre del año 2014 dos mil catorce se dio po< concluida la etapa de

integraci60 y se abrió el periodo de Instrucción; se tuvferon por realizadas las
manifestaciones; se dio cuenta de las probanzas exhibidas; se tuvo por
concluido el periodo de Instrucción y; se apertur6 el periOdode alegatos, los
cuales se tuvferon por recibidos por éste Instituto, mediante acueroo de

techa 27 veintisiete de enero del año 2015 dos mil qUince. Todo lo anterior al
tenor de 10dispuestO por los arábIgos 146, 147, 148 Y 149 del Reglamento de
la Ley de Informadón Pública del Estado de Jalisco y sus MunICipiosvigente
en la época de los hechos.·

de la Ley de Información Pública del Estado de JaUscoy sus MuniCipios,asl
como los numerales 1, 140, 141, 143, 144, 145 Y 146 del Reglamento de la
Ley de Informaci<Íf'lPública del Estado de Jalisco y sus Municipios, RADICÓ
el Procedimiento de ResponsabilidadAdministrativa que nos ocupa, en contra
de la C. Azucena Arce Huerta, entonces Titular de la Unidad de

Transparenda del H. Ayuntamiento Constitucional de MiXtlán,Jalisco.·
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TERCERO.- Estudio del asunto y análisis de los medios de
prueba, Del a~lisis de autos se advierte que el Procedimiento de
Responsabilidad Administrativa que nos ocupa versará únicamente en la
posible infracción en que pudiese incurrir la C. Azucena Arce Huerta, en su
entonces calidad de ntular de la Unidad de Ttansparenda del H.
AyuntamienlO Constitudonal de Mixtlán, Jalisco, ante el incumplimiento dar
trámite y resolver las solidtudes de Información que sean de su competencia
y emitir respuesta dentro del plazo de OS dnco dlas posteriores a la
presencadón de la solicitud, de conformidad con lo establecido por los
artículos 24, apartado 1, traccIón VII, 30 Y 69, apartadO 1, de la Ley de
InformaCiónPúbliCadel EstadOde Jalisco y sus Municipios,en contexto con la
fracción IV, epartedo 1, artículo lOS del Ordenamento Legalantes Invocado.-

SEGUNDO.- Carácter de sujeto obligado. De conformidad con lO
dlspuesIDpor el artlculo 23, apartado 1, fracción VII, IncISoI}, así como por el
numeral 30, ambos de la Ley de Información Públicadel Estaco de Jallsooy
sus MuniCipios, se tiene debidamente reconocido el car~cter de la C.
Azucena Arce Huerta, en su entonces calldad de 11tular de la Unidad de
Transparenciadel H. Ayuntamiento Constitucional de Mlxt!án, Jalisco; virtud a
que en éste recae la obligación de resolver las solicitudes de Información
dentro del plazo que establece la ley; lo cual detllló a la postre con la
resoludón pn¡nunclada en el Recurso de Revisión 164/2013, de fecha 17
diecisiete de julio del a"o 2013 dos mil trece.-

Consdrudón PoIit1cadel Estadode Jalisco; 1, 2, 7, 8, 9, apartlldo 1, fracdón
XXI, 15, apartado 1, fracción X, 23, 24, 102 Ydemás retatlvos y aplicables de
la Leyde Información Pública, así como los numerales 1, 1'10, 141, 142, 143,
144, 145, 146, 147, 148, 149, 150 Y 151 del Reglamento de la ley de
Información Pública, ambos del Estado de Jalisco; en retadón con el Quinto

Transitorio de la actual Ley de Transparencia y Ao:eso a la Información
Públicadel Estado de Jaliscoy sus Munlclplos.-

PJt.A. ISmOJJ
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Por lo que, como bien lo menciona la expresora de alegatos. se toma
en conSideración por parte del Consejo de éste Instituto todas y cada una de
las documentales que obran tanto en el procedimiento de mérito como en el
Recurso de Revisión 164/2013, que son de pleno conoámiento de esta
autoridad así como el origen del átado procedimiento administrativo; lo
anterior, en aplicación supletoria a la Ley de Infonmadón Pública del Estado
de Jalisco y sus Municipios, conforme a lo establecido en su artículo 6,

b) Documental pública.- Consistente en las actuaciOnesdentro del
Recurso de Revisión 164/2013, correspondiente a la ponencia de la C. uc.
Cynthla PatriCia Cantero Pacheco. Presidente del Consejo det Instituto de
Transparenáa e Información Pública del Estado de Jalisco (sic), como a los
requerimientos l'lecho5 por parte del H. InstitutO de Transparencia e

Información Pública del Estado de Jalisco.-

a) Documental públlca.- Consistente en la copla certificada del
oficio S/n, de fecha 18 dieciocho de mayo de 2013 dos mll trece, dirigido al C.
LCP. Gerardo MarcosMorelos, encargado de la Hacienda Pública del Municipio
de MIXIlán,Jallsco.-

Ahora bien, previo a entrar al estudio del asunto y de las
manlrestaciones realizadas vla alegatos e Inrorme por la C. Azucena Arce
Huerta, se procede analizar los medios de prueba aportados a la causa-

En erecto la C. Azucena Arce Huerta, entonces lltular de la Unidad
de Transparencia del H. Ayuntamiento Constltudonal de Mlxtlán, Jalisco, en
relación con el PrOOedimlentode Responsabifidad seguido en su contra,
expresó los alegatos que estimó pertinentes, los OJales, en consideración de
éste Consejo se estima innecesario su transcripción, toda vez que además de
no existir preceptO legal que así lo establezca, en la especie y dada la
naturaleza det sentido de ésta resoludón, lo que real y Jurídicamente interesa
en éste caso es el hecho de que dichos. planteamientos no queden
prOCtlcamentesin atender.-

P.RJ\. 151120U
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Una vez precisado lo anterior, resulta oportuno transcribir lo dispuesto
la ley de Información PUblicadel Estado de Jalisco y sus Municipios vigente

Sentaclo lo an~rlor, resulta procedente abordar lo reíanvc a lOS
alegatos formulados por la encargada de la Unidad de Transparencia del
sujeto obligado Munldpio de Mlxtlán, JaUsco,quten argumentó en esencia lo
siguiente: a) que con fecha 18 dieciocho de mayo del a~o 2013 dos mil trece,
requiriÓ la Información solicitada por el

oficio S/n, dirigido al C. Lep. Gerardo Marcos MOreIos, Tesorero Municipal del

municipio de Mixt!án, Jalisco; b) que con fecha 23 veintitrés de mayo del año
2014 dos mil catorce, hizo entrega mediante dos escritos, informe y anexo, la
Información solicitada por el recurrente; e) que con fecha 02 dos de julio del

año 2014 dos mil catorce, el Consejo del Instltuto de Transparencia e
Información PUblica del Estado de Jalisco, dio por cumplido el recurso de
orlgen.-

Medios de prueba que de conformidad con lo dispuesto por lOS
artículos 298, fracciones 11y xr, 329, fracciones 11,X YXl, 399, 400, 402, 418
Ydemás retatlllQSy aplicables del Código de Procedimientos Ov1lesdel Estado
de Jalisco, adquieren valor probatorio pleno al tratarse de documentos
publlcos extendidos y autorizados por servidores pÚblicos en ejercicio de sus
funOones o con motivo de éstos, ade~s de que los mismos no se
encuentran desvirtuados u obJetaclospor ninguna de las partes, ni obra en

actuadones medio de prueba que demuestre lo contrario; todo lo anterior, en
apllcadóo supletoria a la Ley de Información PUblicadel Estado de Jalisco y
sus Municipios, conforme a lo estableddo en su artículo 6, apartado 1,
fracción m, y en relación con los arábigos 146, 147 Y 148 del Reglamento de
la Ley de Informadón Públicadel Estado de Jalisco y sus Munlclplos.-

apartado 1, fracción m, y en relación con los arábigos 146, 147 Y 148 del
Reglamento de la Ley de Información PúbrlGil del Estado de Jalisco y sus
Municipios.-

P.R.A.15InOIJ
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Ahora bien resulta Importante señalar a manera de antecedente que el
señor Mariano Topete Macedo, con fecha 17 dledSle!e de mayo del año 2013
dos mil trece, presentó ante la Presidencia Municipal de Mixtlán, Jalisco, la
solicitud de Información respecto de ':4) Ingresos torales eccoomtcos por
cualquier aJfICepto (ingresos propios, partfdpaciones federa/es, etc.). en

forma individualizada durante los meses de feIJrero, marzo y abril del año en
CIl!'SO, así como el respectivo ccncepto de Qda uno de esos meses y de la
natvralezi1 de los Ingresos. B) Que así mIsmo, solicito tengan a bIen
proporc/onanne, el resumen del 98Sto CDl'ffr!nteque durante los meses de

febrero, fTI8fZO y abri~ erogó este ayuntamIento en lOs meses referidos. En la
Intellgenda de que esta Información que estoy solicitando, se me proporcione
conforme lOs diltos que resulten, según la cuetIti1 pública municipal
correspondIenle a estos meses". (sIC).·

Como se advierte de los numerales anteriormente transcritos, es
obligación de la Unidad de Transparencia de los SUjetos oblígados resolver y
notificar al solicitante dentro de los 05 cinco días ~biles siguientes a la
presentación de la soncitud respecto a la existenda de la InfonnaCión y la
procedencia de su acceso de acuerdo con la Ley••

~..Artkulo 24. Sujetos obllpdos· ObIlg.tdones
1.ú)ssuje'.as oI>Iigi1dos""nen las slgaienla ~:
1.. v/,..
m. _ /as so/kirudes oe 1nf0l'm<>Ción púb/it:as ~ .. él, remklí'

JI lnslJtutD las que no ,. cmresponda • __ itSI ot>mO tramIbIry _ IiIs
QUI! siSé1II de su~tt ...".-

....Artkulo 30. Unldlld - Nlltur4/eu y función
1. 1.11_ es el drgMC Intemo del StIj«o DfIiIg.Jdo encI1f'g{Jdo (le IiI

~ 111/)Ú1IIfr:o ~ tn4teri/J "" .creso • 14 ir1IIxrn«>6n /}IÍ(J/O ......
~•.Attkulo 69.·$()IIcltudd.lnforntllt;l6n • R_'udón
l. 1.11_ deI/t_r y no((f/(:If M~ """'" tk los CÍtl(l>

<1ÍIIt hMiIIes SÍJ/1M!n(t!$ • '" present8Cldn "" 14~ teS(J«flJ.1II tvdsr-/4
(le '" tnIbtm«Jdn y 111 {NOaKIcncla de su _ (le «vttrIo <m esl8 Ley, los
lIneamIenIm _les de clilslf/Qctón de infOt'n7«lótr /}IÍ(J/O y los aftt!ffcsde
- de Infotmbdón ptÍ/JIica delprcpio sqjetD o/lI!¡Nt> .. ~.

en la época de los hed1os, en sus artrculos 2~, apartado 1, fracción VII, 30,
apartado I y 69, apartado 1, los cuales disponen:.

P.R.¡\.ISI12013
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Rnalmente mediante resolución de fecha 02 dos de julio de 2014 dos
mil catorce, el Pleno del ConseJodel instituto de Transparencia e Información
Púbftca del Estado de Jalisco y sus Municipios, tuvo por cumplida la resolución
emitida por éste órgano Colegiado de fecha 17 dieciSiete de Julio del a~o
2013 dos mil trece, en el Recurso de Revisión 164/2013, que ordenó al sujeto
obligado Munldplo de Mixtlán, Jalisco, diera trámite a la solicitud conforme a
derecho y entregue la Información requerida por el recurrente consistente en
los Ingresos propios, partiCipaciones federales, etc., en forma Individualizada
durante los meses de febrero, marzo y abrll del año en curso, así como el
respectivo roncep!o de cada uno de esos meses y de la naturaleza de los
ingresos; así romo el resumen del gasto comente que durante los meses de
febrero, marzo y abril, erogó este ayuntamiento en los meses referidos según
la cuenta pública munldpal correspondiente a diChosmeses.-

En tal sentido con fecha 17 diecisiete de juliO del aíi<:J2013 dos mil
trece, el Pleno del ConsejO del Instituto de Transparencia e Información
Pública del Estado de Jalisco, declaró fundado el Recurso de Revisión
164/2013, promovido por MañanOTopete Maoedo, contra actos atribuidos al
sujeto obligado Municipio de Mlxtlán, Jalisco, requiriéndolo para que en el
plazo de 05 dnco dfas hábiles posteriores a que surta efectos la notificación
emita respuesta a la solicitud presentada por el dudadano en mención el 17
diecisiete de mayo del año 2013 dos mil trece y entregue la información
solicitada; así como para que se diera vista a la Secretaría Ejecutiva para el
inido del procedimiento de responsabilidad admlnlstratlVa por la presunta
Infracción cometida en perjuicio del recurrente, consistente en no resolver su
solicitud de Infonnaclón dentro del plazo legal o a las que resulten, en contra
del seMdo< público que resulte responsable.-

PosterIormente con (echa 10 diez de junio del allo 2013 dos mil trece,
al no existir respuesta alguna por parte de la Unidad de Transparencia del
sujeto obligado Municipio de Mlxtlán, Jalisco, el quejoso en mención Interpuso
el COITespondienteRecurso de Revisión al no reaOir respuesta a la solicitud
realizada en el plazo que marca la ley,-

1'..R.,\.ISII.lOI3
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Lo anterior es asr, ya Que si bien con fecha 02 dos de julio del año
2014 dos mn catOrce, mediante sesión ordinaria e! Pleno del Consejo del
Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco,

determinó teoer por cumplida la resolución emitida e! 17 diecisiete de julio
de! año en 2013 dos mil trece, también lo es que dicho cumplimiento tuvo
como resultado que se diera por terminado y en consecuencia arcf1fvado

como asunto concluido el Recurso de Revtsión 164/2013 Interpuesto por
Mariano Topete MaoedO;Sin embargo no debemos pefder de vtsta que el
presente proceOlmlento de responsabilidad adminlstratfva, se aperturó
precisamente por el Incumplimiento de la obllgadón de resolver y noUficar
dentro del plazo que establece la ley, respecto de la sofidtud de InformaCión
presentada por e! señor Mariano Topete Macedo, en términos de lo previsto
por el artículo 69, apartado 1, de la Ley de Información Públicadel Estadode
Jalisco y sus Municipios; es decir, el procedimiento de responsabilidad
admlnisbativa en estudio, se sigue en contra de la C. AzucenaArce Huerta,
entonces TItular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento
ConSUtudonalde Mlxtlán, Jalisco,por la comisión en fa Infraoclónprevista por
la fraociónN, apartado 1, de! artrculo lOS de la Ley en cita, consistente en
no resolver en oempo las solicitudes de Informadón pública que le
corresponde atc;nder, ello con Independencia de que en el medio de
Impugnacióncorrespondiente, como en el presente caso lo es el Recurso de
Revisión 164/2013, cié o no cumplimiento a la resolución dictada en dicho
recurso, pues no debemos perder de vista que dicho medio de impugnación

En este orden de Ideas, no le asiste la razóna fa entoncesTItular de la
Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento Const!tudonal de Mlxtlán,
Jalisco, ~ Arce Huerta, al mencionar que eon fecl1a 23 veintitrés de
mayo del año 2014 dos mil catorce, hizo entrega mediante dos escritos,
Infomle y anexo, la Información solicitada por el recurrente, además de que
con fecl1a 02 dos de julio del año 20H dos mil catorce, el Consejo del
Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, dio
por cumplido el recurso de orlgen.-
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Es decir, no por el hecho de que se haya dado cebal cumplimiento al
recurso de revisión en el primer, segundo, tercero o cuarto requerimiento
realizado por la autoridad correspondiente, significa en el presente caso que
el TItular de la Unidad de Transparencia del Municipio de Mlxtlán, Jalisco,
deJó de cometer la InfraCCiónprevista por la fraod6n IV, apartado 1, del

Luego, cabe mencionar que el hecho de que la Unidad de
Transparencia del H. Ayuntamiento de MixtJán, JalISCo, haya dado
cumplimiento a la resoludón recaída el 17 diecisiete de julio del año 2013,
por e! Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e Informadón Pública
de! Estado de Jalisco, lo cual se encuentra debidan\ente aaeditado con los
medJos de prueba valorados con antelación, lo fue precisamente para que se
tuviera por cumplido el requerimiento realizado al sujeto obligado en dicha
resolUCIÓn, consistente en Informar y entregar al quejoso Mariano Topete
Macedo la petidón rela~va a los Ingresos propios, partlcipacfones federales.
etc., en forma IndIVIdualizadadurante los mesesde febrero, mano y abril del
año en curso, así como el respecllvo concepto de cada uno de esos mesesy
de la naturaleza de los Ingresos; así como el resumen del gasto corriente que
durante los meses de febrero. mano y abril, erogó este ayuntamiento en los
meses referidos según la cuenta pública munidpal correspondiente a dichos
meses, y como consecuencia no se siguiera incumpliendo con dkho recurso y
se impusieran posteriormente las sanciones previstas en e! artículo 87 de la
ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, sin
soslayar que con fechas 29 de enero y 14 caton:l! de mayo del año dos mil
catorce, el Pleno del Consejo del Instituto e Inlormadón Pública del Estado
de Jalisco, Impusiera las medidas de apremio previ5llls por el apartado 2 y 3
del diado artículo, consistentes en amonestación pública con copla al
expediente laboral y multa de veinte a Cien días de salario mínimo general •

vtgente en la zonametropolitana de Guadalajara, respectivamente.'

llene por objeto que el Instituto revise la resolución del sujeto Obligado sobre
la procedenda de las solicitudes de InformaCIÓnpública y resuelva con
plenitud de jurisdicción lo conducente.'

P.R.A.ISIIlOIJ
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Po< otro lado, señaía la expresora de alegatos que con fecha 18

dieciocho de mayo del año 2013 dos mil trece, requirió la información

solicitada por mediante oficio s/n, dirigido al C.
lepo Gerardo Marcos Morelos, Tesorero Municipal del municipio de Mixtlán,
JaUsoo; empero, 51 bien obra en el presente procedimiento de responsabilidad

admlnistratlVa, copla certlncada del Onclosln número, a que hace mención la
titular de la unidad de transparencia del sujeto obligado en mención, el cual
por su propia naturaleza adquiere valor probatorio pleno confonme a lo
dispuesto por el arábigo 399 del Enjuiciamiento OVIl de1 Estado de Jalisco,
también lo es que del mismo no se advierte la recepciÓn del área
correspondiente, como en el caso lo es el Encargado de Hadanda Pública
Municipalde Mixtlán, Jalisro, sin que mucho menos se cuente con la fecha en
que fue emitido el mismo ya que solo se aprecia la leyenda "al día de su
presef)taddn~ es decir, no se demuestra la fecha en que fue presentado el
mismo al área correspondiente y mucho menos que dlctla dependencia lo
haya recibido, a efecto de dar contestaciÓn en el término requerido de 24
horas; por lo tanto, no se tiene en realidad la certeza que el Encargado de la
HaciendaMunicipal haya redbldo tal peticiÓnde Inforrnadón, a efecto de de
que ésta entregara la misma; más aún, suponiendo sin conceder que la C.
Aluoona Arce Huerta haya requerido la Información al Aneacorrespondiente,
ésta en términos del artkulc 71 de la ley de Información Pública del Estado
de Jalisco y sus Municipios, debió dar contestadón a la solicitud del señor
Mariano Topete Macedo, en el término de los OS cinco días confonme a la
ley, lo que en la espade no se encuentra acedltado con mectlO de prueba
alguno.·

articulo 105 de la Ley en mención, ya que por el conb<Iriose acMerte con los
medios de prueba aportados a la causa que la C. Azuceóa Atee Huerta,
entoocl!s TItular de la Unidad de Transparencia de1 H. Ayuntamiento
Coostitudonal de Mlxtlán, Jalisco, no resolvió en tiempo la solkltud de
InformaCIónpública que le correspondla atender.-

P.R.... lslnOlJ
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De la mi.sma manera se Insiste que la sustanciación del Recurso de
Revtslón es Independiente a lo vertido dentro del presente procedimiento,
pues si bien es obligación observar lo sustandado dentro del recurso de
origen, también lo es que ambos procedimientos analizan cuestiones
distintas, ya que, por una parte el Recurso de Revisión, est1Jdia en términos
de lo dispuesto por el numeral 78 de la Ley de lnformadón Públicadel Estado
de jalisco Y sus Municipios. la procedenCia con motivo de la presenta<:iónde

.....ArtJcuJo :JOS. InfracciOneS .. T1tJJI,;Jrestk Unklades
J. Son _ admlnls/r¡¡UV¡¡5 de ... h'lul8res de las ~
I ¡¡/U. ..
Jy. 1'10resolver en tiempo lu solldtudes * ¡"formiKÍÓn pública

que h! ~lJ atender; ... ~-
ArtIculo lO? Infr.:t«fones - Sdndones
J...
1. Se s.>ndoItord <tJII iJmOfICSr/lddlr ptkJ!1aI r _ de ~ •

quHmtos dbs de S/J1dIIo ",fnlmo géne," V(gofl/<I ." 14 10M ,Y>IJtJ'lI/)D(iI'''' de
@~. quiOII ~t4 /4s InfrlcciOnes __ .,,:

I rO...
In. EI.rtfculo J05•.I, rr.ocIonesTI,m; .rv, v, ~ vm; IX, XY

n...~..

En esa tesitura, es evidente que la conducta desplegada por la C.
Azucena Arce Huerta, entonces Titular de la Unidad de Transparencia del H.
Ayuntamiento Constitucional de Mlxtlán, Jalisco, encuadra en el supuesto
establecido bajo el numeral lOS, apartado l. fracción IV. de la Ley de

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, siendo acreedor
en consecuencia de la sanción prevista por la fracción III, del apartado 2, del
artículo 107 del Ordenamiento Legal antes invocado, los cales disponen:-

LIIego, si bien el articulo 22 del Reglamento de la Ley de Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios vigente en la época de los
hechos, sellala serán las áreas generadoras de la Información la obligadas a
entregar la información a la unidad de transparenda, también 10es Que de
acuerdo al artículo 23 del Reglamento en mención, cuando el área
generadora de la Información no remita en tiempo y fonna la información
requerida por la unidad, se hará acreedora a las sanoooes correspondJentes
previa denuncia por parte del titular de ia unidad al InstlMo y el respectivo
procedimiento de responsabilidad.-

P.R.A.15112013I ...~ ~'_"_- I
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Aunado a lo antertor no se debe pasar inadvertido que el
proceClimiento de responsabilidad administrativa se instaura contra personas
físicas que comentan infracCiones adminIstrativas a la ley o reglamento de la
materla V las posibles faltas a la normatlvldad se anaJlzandesde el momento
en que su tuvo pleno conocimiento de la presunta comISión de las mismas,
en otras palabras, el análisis atiende a la temporalidad en que se suscitaron
las transgresiones a la legislación. por lo que se evidencia que, SI las acCiones
que afUCIela procesada realizó son posteriores a la resoIuclón recaída al
Recurso de RevisIón en mención, estas en nada pueden vartar el senlldo de
la presente resolución, pues las mismas Henden a subsanar etTOteS cometidos
V advertidos por esta autondad, así como a cumplir con sus obligaciones en
materta de transparenCia; mas no asi a acreditar que la C. Azucena Arce
Huerta, en su carácter de Titular de la Unidad de TransparenCia del H.
Ayuntamiento ConstituCional de Mlx~án, Jallsco, previo a la resolución del
recurso aludido realizó acciones bastantes y suficientes para cumplIr con sus
Obligaciones, en especifico la consistente en resolver V notifICar al solicitante
dentro de los 05 cinco dras hábiles siguientes a la presentación de la solicitud,

una soliCitud de Información pública; empero, en aras de 10pteCisado por el
referido artltulo 105, apartado 1, de la Ley en Cita, el procedimiento de
responsabilidad administrativa busca Indagar Si los litutares de las unidades
de transparencia son o no responsables de la comISión de alguna Infracción a
la nonnatMdad de la materia. es decir si bien se eocueotra demostrado en la
actualidad que el señor Mariano Topete Macedo tuvo acceso a la información
solicitada, esta debió ser entregada previo al incumplimiento decretado por
parte de este organismo para estar en posibilidad de conSiderar una eximente
de responsabmdad. lo que en la espeoe no aconteció, pues tal Y como la
procesada lo aduce. tal acción fue posterior a la resolución emitida dentro del
recurso aludido. MáxIme que como se sel'1alóanteriormel1te el recurso de
origen es Independiente de lo que se analiza en el presente procedimiento,
por 10que la omisión procesal que se haya cometido dentro del Recurso de
RevIsión 164/2013 es Intrascendente a efecto de resolver el presente
procedlmlento.-

P.R..A.1SIJ201JI ..."..ft·.. -....-"""" I
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Como se observa de lo anterior y como se ha IndicadOa lo largo de la
presente resolución, la titular de la unidad de transparencia del sujeto
obligado, Incumplió con sus Obligaciones en materia de transparencia y
accesoa la infonnación pública, pues no proveyó el derecho a la Información
públiCa de oonrormldad con lo previsto por los articulos 24, apartado 1,
fracción VII y 69, apartado 1, de la ley de ln(ormacló(l Pública del Estado de
Jalisco y sus MunicipIOs, en oontexto oon la fracción IV, apartado 1, del
artíCUlolOS de la ley en cita, connguránCloseen consecuencia la Infracción
admlnlstra!lva estipulada por el artículo 105, aparrado 1, fracción IV, de la
Ley de lnrormaci6n Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, cuya
responsabilidad corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia del

Sujeto Obligado, en este casoa la C. Azucena Arte Huerta, en su carácter en
aquél entonces de Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento

... .Artít:ulo L5. - losórg._ del pode /IfÍb/iCD del &atb_ron
las ~ {»fael ejercicio pleno de m _ de Iirs peJ'S(HMS y gfIJpos
(/lit Itrtt!g- b_«1 y prop.I¡:Mrin <NI '" _ """" _16,...,., po¡,!JaJ y
_deld_',..,.eJk¡:

16 VlII...
IX. Las 4uttJrldJJdes D#tIJt414S y munld¡Mlu provflerJn y

911r;mtJurJn liI trllMplIlYlnd. y 11/dM'fK:IKJ 1111InlOf'11fild6n pdbllCJI, en
~ 1mblto do $U compctenc/II .........

Por 10tanto se reitera que la C. Azucena AIw. Huerta, en su antonoes
carácter de TItular de la Unidad de Transparenda del H. Ayuntamiento
Constitucional de Mlxtlán, Jalisco, además de Incumplir oon las obligaciones
previstas por la ley de Información Pública del Estado efe Jalisco y sus
MunicipIOsvigente en la época de los acontecimJentos,se encuentra en plena

violaciÓnde la Constitución Política del EstadOde Jalisco, en partícular por lo
previsto por el artículo 15, fracción IX, el cual diSpOne:-

respecto a la existencia de la Información y la prócedencla de su acceso, de
acuerdo con la Ley, los lineamientos generales de clasificaciónde Información
públiCay los criterios de claslncaciónde Información pÚblicadel propio sujeto
obligado, tal como lo prevé el artículo 69, apartado 1, ele la ley de

Información del Estado de Jalisoo y sus Municipios, por lo que tales
preCisionesdevienEn inoperantes a efecto de resolver el presente asunto.-

P.ltA. 151n013
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Consecuentemente en la resolución emitida el 14 catorce de mayo de
201 dos mil catorce, nuevamente se declaró Incumplida la resocUCIóndentro

"•.Artículo 87••.
I ...
2. SI el sujetD obligado in<ump/e "'" 3 ft!Sdudén en elp/m1 anterior.

el JnsIituro le /tnpot>(/t6 lJIllI .trIOI?eStlICfón públiaJ """ copia el expediente
_ ~ __ bIe, le ~ un p/No de _ diez dios /¡¡j/Jiles p,"" el
QIf11I1(imier¡( y le ¡¡pertII)irú de que en caso de no _ se ". ..."*'á en .t>s
"Gn";OJOS del sigtJienle p8rrilfo".·

r.

No obstante lo anterior, sl!9ún se desprende de la resolución emitida
dentro de los autos del recurso de revisión 164/2013, emitida por el Consejo
de este Instituto el 29 veintinueve de enero de 2014 dos mil catorce, se
dedaró el Ír1Cumpllmlentoa la resolución de fecha 17 diecisiete de julio de
2013 dos mil trece, a través de la cual se le requiñó para que en el plazo de
cinoo días h¡íbOles siguientes a que surta erectos la notificación, diera

.-;:::::::::, cumplimientD a la resoluciÓn definitiva, aplicándosela la primera medlda de
apremio señalada por el artículo 87, apartado 2, de la Ley de la Materia
gente en la época de los hechos, consistente en la aplicación de una

amonestación públ1cacon copla al expediente laboral del responsable, como
en el caso lo es la C. ~ucena Arce Huerta, mismo que dlspone:-

Así las cosas, en cuanto a la determlnadón de la sanción aplicable se

debe advertir que del análisis de los autos que intl!9ran el Recurso de
Revisión 1&4/2013, en el considerando segundo de la resolución emitida ell7
diecisiete de julio del año 2013 dos mil trece, se le requirió para que en un
plazo de 05 cinco días hábiles posteriores a la notificaclón, emitiera respuesta
a la solicitud presentada por el ciudadano Mariano Topete Macedo el 17
diecisiete de mayo del año 2013 dos mil treoe y entregue la Infonnacl6n
solicitada, apercibiéndolo de que en caso de no hacerlo se hará acreedor a
las responsabilidades y sanclones previstas en el Tirulo Sépdmo de la Ley de
Información Pública del estado de Jalisco y sus Munlciplos.-

ConstitlJcionaI de Mix~án, Jalisco, por lo que dertvado de ello se hace
aaeedor a la sanción que refiere el artfculo 107, apartado 2, fraedón 111,del
OrdenamientD ll!9al antes Invocado.-

P.R.A. 15JnOl)
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En razón de lO anterlor, conforme a 10establecidO por los articulos 24,
apartado 1, fTacción VII, 30, 69, apartado 1, 102, 105, apartado 1, fracción
N, 107, apartado 2, fracción 1Il, y demás relativos y apf1Cilblesde la Ley de
Información Pública del Estado de Jalisco y sus MuniCipiOs vigente en la
épo de los atOntedmlentos, resulta procedente sanclooar y se sanciona a

Del anállsls de los anteriores antecedentes, tomando en consideración
la reincidencia en el Incumplimiento de sus obligadones y que a la fecha la
titular de ia unidad de transparencia del Sl.ojeto Obligado ha dado
cumplimiento a los requerimientos formulados en el recurso de revisión
164/2013, sin embargo, derivado de que dicha responsabilidad recayó 'en la
C. Azucena Arce Huerta, lo procedente es sancionarla en términos del artrculo
107, apartado 2, fracción 111,del Ordenamiento Legal antes invocado, el cual
establece como posible sanción multa de 50 dncuenta a SOOquinientos dras
de salarlo mlnimó y amonestación públlca.-

Aunado a lo ant€(lor, resulta oportuno mendonar que mediante Sesión

del Consejo del I~tuto de Transparencia e Información Pública de Jalisco,
de fecha'02 dos de julio del año 2014 dos mil catorce, se tuvo por cumplida
la resolución del Recurso de Revisión 164/2013, ordenándose en
consecuencia su archivo cono asunto concluldo.-

"_.Artkulo 87...
1y:z...
3. SI elS'I/«O obI~ ¡ws1s18 41) el /naJmp(itnIetIt dentro del p/;uo6ft-' el /nstJMo le /mp()ndt6 u,", muIU <M _18 . '*'" tMS <M s0/4""

mfnmtJ genen¡I ..gente en '" ""'" mefropoll/¡wl ~ ~ le ~.
un p/;uo ~ _ cinco cIMs hábiles para el axrrpI/mientrJ y le 6perr:/1J1tá deqoe
enQS()de noh«t!"" seproce</eIi en tos térmi_ del sig!Iien/epJmfo~·

del rerurso de origen, tmponténdoie la segunda de las medidas de apremio
señaiedes por el articulo 87, apartado 3, de la Ley de Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, consistente en la aplicaciÓn de una multa
de 20 veinte días de salarlo mlnlmo general vigente en fa zona metropolitana
de GuadaJajara, a la C. Azucena Arce Huerta, entonces Titular de la Unidad
de Transparencia del Sujeto Obligado MuniCipiOde Mixtlán, Jalisco, el cual
prevé:-

P.R.A,151/2013I '''''I,1n ~--~... I
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-,.,ULTAS. INOIVIDUAUZAc/ÓN OE su MONTO. _ fIUI' d/Xf!<l'IJ(O /egIJI en
quI! se e:staeR,ca UfIiII'YIUJt;J se&1e un nl/nimo y un mJximo de I!J ~ Pilta que c:kntro
de esos panimeUos d Dp/it;Q(I(x liI gtadÚfJ D/endiendo e lit __ de '" ítIñoa:i6n. l.
~ -- del inrractrJr,lo rei_ o CViJIquier otro elemento del que ¡wede
h'etfrSl! J.t ltNedad Q '" gavedlId delltechQ /nfradOl¡ Sin que $(!iJ nere5iN'kJ ~ en el texto
mISmode '" ley se.""'" 11 ""les_mientas, pues prI!Cis¡Jmente '" ""_ .... f11II~

«~ '"/egisl«Ior estJ pem¡/tiendo ., uso dclarb/tm poril no ser11-_ ~ por _ quepermlWt gnNIuorel_de fI......r.r, y que s<yJn
los que_ WIID IIIlnfrilaor como01hecho SIJ~~-

Resulta aplicable al caso estudio, la JuriSprudencia emanada de la
Suprema Corte de Jusllcla de la NaciÓn, Novena Época, visible en el
Semanario Judlda! de la federación y su Gacela, Tribunales Colegiados de
OrtlJlto, Tomo XVI, Agosto de 2002 Página. 1172, bajo el SIguiente rubro y
texto:-

la C. Azucena ArCe Huerta, entonces TItular de la Unidad de Transparencia
del H. Ayuntamiento Constitucional de Mlxtlán, Jalisco, con amcoestadén
pUblica y multa por el equivalente a 275 doscientos setenta y dnco días de
salaño mlnlmo gene<alvigente en la zona metropolitana de GuadalaJara;Sin
embargo, tomando en consideraCiónque en resoluclón de techa 14 catorce
de mayo del año 2014 dos mil catorce, se determinó imponer una multa por
el equivalente a 20 veinte días de salario mínimo, a la ütuiar de la unidad de
transparencia en tita, por el incumplimiento al recurso de origen Interpuesto
por el multlrefeñdo MarianoTopete Macecto,la cual se hizo erectlva mediante
reobo ofICial 035463418, ante la Sectelllría de Finanzas del Gobierno del
Estadode Jalisco, se procede a restar de la sanCiÓna Imponer el equivalente
a los 20 veinte dlas de salarlo mínimo Impuestos po< el incumplimiento
referido; po< lo tanto, se determina por parte de éste InsUtuto Imponer una
multa po< el equivalente a 255 doscientos dncuenta y dnco días de salario
mínimo, que asciende a la cantidad de $16,513.80 (dJedséJs mil quinientos
trece pesos 80/100 moneda nadonaO, a razón de $64.76 (sesentiJ y cuatro
pesos 76/100 moneda nacional), que corresponde al salario mínimo diario
general vigente en la Zona Metropolitana de Gt.JadaJajara,en la fecha en que
se oomeOO la Infracción (mayo del alío 2013 dos mil oece)»

P.R.". 15J1101J
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PRI.MERO.- Es de SANCIONARSE Y SE SANCIONA a la C.

Azucena Arce Huerta, entonces TItular de la UnIdad de
Transparencia del H, Ayuntamiento Constitucional de Mlxtlán,
Jalisco, ante el Incumplimiento de resolver y notificar dentro del plazo que
establea! la ley, de acuerdo a lo previsto por los articulos 24, apartado 1,

fracción VDy 69, apartado 1, de la Ley de Información Púbncadel Estado de
Jalisco y sus Municipios, en relación con la fracción rII, acertado 1, del
artículo 105 de la Ley en ota-

RESUELVE:

Por lo anteríormente expuesto, motivado y fundado de conformidad a
lo dispuesto por el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos
MexiCilOOS;" y 9 de la Constitución Política del Estado de lalisco; 1, 2, 7, 8,

9, 15, 23, 102 Y demás relativos y aplicables de la Ley de Información
Pública, as! como los numerales 1, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147,

148, 149, ISOY 151 del Reglamento de la Ley de Información Pública, ambos
del Estado de Jansco; en relación con el QuInto Transltorlo de la actual Ley de
Transparencia y AlXeso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, se:-

Precedentes:·

AMPAROOIREcrO 39/2002. José Erasto Froncisa>Coot! Zono<' 28 de teerero de

2002. lJnWnIdad de votos. Ponente: Vlctor Antonio Pe5G>cIoo Qona. seceraao: José
Guerrero 0urán4·

IImparo cIi'eáI> 110/2002. Rode~S.A. de c.v. 9 de mayo de 2002. UnonlmiOad de

vot<lS. _: ManuelRojasf'onseca._00: Qo~O$MárquezMuiioz.·

Ampoto<iredx> 127/2002, 1es_ de Estudios Su¡>ericns en Atqu~ura y Dise~o,

A,C. 24 do mayo do 2002, Unanlmld.d de votos. Ponente: VÍCIDr Antonlo Pescado< caoe.
_: Juan Qo,1osRíosló"",.·

__ 128/2002. e.brlol Hcm6nc101MecId. 6 do Junio de 2()02. U"".I,"ldod
de \OOCDS. _e: ManuelRojasf'onscca.5ecretaM:81anc:aEIa Feto Rull.·

Amporo directO 169/2002. M8qullador. an, SA do C.V. 4 de Julio de 2002.

Unallirnidid de ""JItOS. Ponente: "1~n\lel Rojas Pcnsece, Sec::r$.tIo: Ce:rtosMárquel Muñoz.-

P.R.A. 15111013hll ...(10, ....... 11' ~ I
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Notlflquese personalmente a la C. Azucena Arce Huerta,

entonces Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Mixtlán, Jallsoo, de la presente resolución de

conformidad a lo diSpuesto por los artículos 135, 136 Y 137 del Reglamento

de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en

relación oon los numerales 84, Fracdón 1, inaso e), 86, 87 relativos y
aplica es de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jallsooy

QUINTO.- Archlveseel expediente como asunto concluido.-

CUARTO.- En atenciÓn a lo dispuesto por el numeral 152 del

Reglamento de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, girese atento oñcto al C. Secretario de PlaneaciónAdministración

y Rnanzas del Estado de Jallsoo, a efecto de Que Inicie el procedimiento

eoonómioocoactivo, el cual se regi~ bajo 10establecido en las leyes ñscales

aplicables.-

TERCERO.- Hágase saber a la C. Azucena Arce Huerta, entonces

Titular de la Unídad de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Mixtlán, Jalisoo, el derecho que tiene de impugnar la

resolución que nos ocupa, en términos del artlrulo 108, apartado 1, de la Ley

de lnformadón Públicadel Estado de Jaliscoy sus Munidplos.-

SEGUNDO.- Por dICha responsabilidad se Impone a la C. Azucena

Arce Huerta, entonces Titular de la Unidad de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Mixtlán, Jalisco, AMONESTACIÓN

PÚBUCA, así como MULTA por el equivalente a 255 doscientos cincuenta y

cinco días de salario mínimo, que asciende a la cantidad de $16,513.80

(dl(!Cisé;smil quinientos trece pesos 80/100 moneda nedonal). a razón de

$64.76 (sese~ y aetro pesos 76/100 moneda nadotlal), que corresponde

al salario mínimo diario general vigente en la ZOna Metropolltal'\a de

GuadalaJara,en la (echa en que se comeUó la Infracxlón (mayo del a/lo 2013
dos mlllrea!J.-

P.O. ISlnOIJ
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PedroVicente Viveros Reyes

Consejero

_-
.>

Así lo resolvió el Pleno del Consejo del InstiWto de Transparencia e
Informadón Pública de Jalisco en su Vogésima Cuarta Sesión Ordinaria

celebrada el 08 ocho de julio del año 2015 dos mil quince, ante el Secretario
Ejecutivo, quien certifica y da fe.'·~ _

sus Munlclplos, atento lo dlspol\e el numeral 139 del Reglamento antes

sellalado.·

P.R.A.151120ll
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